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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES Y DEPORTES

10229 Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de concesión de subvenciones al amparo
de la Resolución de la consejera de Cultura, Participación y Deportes de 22 de mayo de 2019 por la
cual se convocan ayudas para apoyar acciones de inclusión o reinserción social y de integración de
personas con capacidades diferentes a través del deporte, ayudas para cursos de formación técnica
deportiva de mujeres y ayudas para equipos femeninos y mixtos de categoría nacional, en 2019
(BOIB, núm. 74, 4 de junio de 2019)

Hechos

1. Las personas que figuran en el anexo 1 de esta resolución han presentado en   la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes una solicitud
de subvención para apoyar acciones de inclusión o reinserción social y de integración de personas con capacidades diferentes a través del
deporte, año 2019.

2. El 17 de septiembre 2019, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 9
de la convocatoria y emitió el informe técnico que sirvió de base a la Comisión Evaluadora para que esta emitiera el informe sobre el cual se
elaboró la propuesta de resolución que formuló la Dirección General de Deportes.

3. El 18 de septiembre de 2019, la Comisión Evaluadora se reunió para evaluar las solicitudes presentadas y elaborar el informe que sirvió de
base al director general de Deportes para dictar la propuesta de resolución.

4. La Comisión Evaluadora ha examinado los expedientes y está conforme con la concesión de la subvención a los beneficiarios que figuran
el anexo 1.

5. El 19 de septiembre de 2019 se publicó en la página web de la Dirección General de Deportes la Propuesta de Resolución de 18 de
septiembre de 2019 del director general de Deportes de concesión de subvenciones para apoyar acciones de inclusión o reinserción social y
de integración de personas con capacidades diferentes a través del deporte, año 2019.

6. El punto 6.7 de la convocatoria establece que los beneficiarios disponían de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente
de la publicación de las propuestas de resolución, para presentar alegaciones. No se presentaron alegaciones.

7. Existe crédito adecuado y suficiente en la partida 26501.461A01.48000.00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de
les Illes Balears para el 2019.

Fundamentos de derecho

1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de desembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de
31 de diciembre de 2005).

2. La Orden del consejero de Turismo y Deportes de 18 de diciembre de 2012 por la que se establecen las bases reguladoras para conceder
subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 2 de 3 de enero de 2013).

3. La Resolución del consejera de Cultura, Participación y Deportes de 22 de mayo de 2019 por la que se convocan ayudas para apoyar
acciones de inclusión o reinserción social y de integración de personas con capacidades diferentes a través del deporte, ayudas para cursos de
formación técnica deportiva de mujeres y ayudas para equipos femeninos y mixtos de categoría nacional, en 2019 (BOIB, núm. 74, 4 de
junio de 2019)

4. El Decreto 21/2019, de 2 de agosto, de la presidenta de les Illes Balears, por la que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de les conserjerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

Por todo ello, dicto la siguiente

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

41
/1

04
50

78

http://boib.caib.es


Núm. 141
17 de octubre de 2019

Fascículo 210 - Sec. III. - Pág. 41856

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Resolución.

1. Aprobar la concesión de una subvención, para ayudar a equipos femeninos y mixtos de categoría nacional, año 2019, a los beneficiarios
que figuran en el anexo 1 por el importe individual indicado; autorizar y disponer el gasto; reconocer la obligación y proponer el pago a
favor de todos ellos, con cargo a la partida presupuestaria 26501.461A01.48000.00 de los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares para el año 2019.

 

ANEXO 1
 BENEFICIARIOS PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN

Nº Exp. Beneficiario Proyetco
Importe 

subvención

INC/2019-01 Fundació Mallorca Integra
Escuela de fútbol con cuatro sedes dirigida a persones con discapacidad 
intelectual a partir de 12 años.

5.108,77 €

INC/2019-02 Club Atletisme Amistat Escuela de atletismo con jóvenes en riesgo de exclusión social. 4.500,00 €

INC/2019-03 Sporting Club Son Gotleu
Práctica de deportes base a través de diferentes disciplinas deportivas 
(barriolimpiada) dirigida a barrios desfavorecidos.

3.000,00 €

INC/2019-04 Club Multipalmaesports
Práctica de deportes base a través de diferentes disciplinas deportivas 
(barriolimpiada) dirigida a barrios desfavorecidos.

3.000,00 €

INC/2019-06 Fundació ASPACE Balears Práctica de deportes federados  niños y adultos con parálisis cerebral. 6.066,67 €

INC/2019-07 Associació Estel de Llevant Actividades deportivas para personas con problemas de salud mental. 5.707,45 €

INC/2019-08 ALCER Illes Balears Actividad física moderada i regular para enfermos renales. 5.148,68 €

INC/2019-09 Fundació FEBIB 1935
Práctica de baloncesto para favorecer la reeducación y reinserción social de 
persones con penas privativas de libertad.

4.000,00 €

INC/2019-10 Club Esportiu Blau Práctica de diferentes deportes para personas con discapacidad intelectual. 6.529,65 €

INC/2019-11 Mater Misericordiae Práctica de deportes federados  niños y adultos con discapacidad intelectual. 6.545,61 €

INC/2019-12 Club Piragüisme Balear Piragüismo adaptado para persones con discapacidad. 4.158,86 €

INC/2019-14
ADDIF (Associació deportiva de 
Discapacitats de Ibiza y 
Formentera)

Práctica de diferentes deportes para personas con discapacidad intelectual. 6.234,30 €

2. Notificar esta Resolución a las personas interesadas mediante su publicación en el BOIB.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución –que agota la vía administrativa– se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Asuntos Sociales y Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación, de acuerdo con el artículo 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídica de les administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y con el
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal
Superior de Justicia de les Illes Balears en el plazo de dos meses desde el día siguiente de la publicación de la Resolución, de acuerdo con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

Palma, 4 de octubre de 2019

El secretario general
Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes

de delegación de competencias y firma
(BOIB núm. 91, de 6 de julio de 2019)

Xavier Lluís Bacigalupe Blanco
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